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Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4
Los suaeriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
electorales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.--Por un número suel
to 0'50. -Atrasado 0'75.—Anuncios para suseriptores, palabra 0'03. 
—Id. para los que no lo son 0'05.

Franqueo 
concertado

NUM.
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Oficial
DE BALEARES

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abñl de 1839).

SECCION DE LA GACETA
L" PARTE OFICIA L

S. AL el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Euge
nia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gacetas 23 y 24 Mareo de 1931)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Re a l  De c r e t o

Núm. 952
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros.
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Quedan restablecidas 

las garantías constitucionales en todas 
las provincias del Reino,

Dado en Mi Embajada de Londres, a 
diez y nueve de marzo de mil novecien
tos treinta v uno.

ALFONSO
11 Presídeme del Cuusejo de Miuistros, 

Ju a n B. Az n a r

(Gaceta 22 marzo de 1931.)
* » *

MINISTERIO DE TRABAJ()
¥ PREVISIÓN

Re a l  Or d e n

Núm. 439
limo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo

cales obreros, existentes en el Comité pa
ritario de Tracción mecánica de Palma 
de Mallorca y las designaciones realiza
das por la Sociedad de obreros chófers 

La Nueva Velocidad» de dicha capital,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 

nombrar Vocales obreros del citado Co
mité a los señores sigientes:
„ \'o c u /ps obreros efectiros*. D. Antonio 

Biol Antich, D. Damián Obrador Molí, 
D. José Quiles Ramírez, D. Jaime Noge- 
ra Amengual y D. Antonio Luis Vallés.

\ ocales obreros suplentes’. D. Juan Pe- 
relló Carbonell, D. Juan Vila Borras, 
D. Bartolomé Bosch Morey, D. Juan Do- 
menge Salas y D. Jaime Janer Sanmar
tín.

Lo que de Real orden digo a V. 1. para, 
su conocimiento y demás electos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 11 
de marzo de 1931.

MAURA 
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 23 marzo de 1931) 
♦* *

MINISTERIO DE ECONOMIA
NACIONAL

Re a l  Or d e n

Núm. 87
limo. Sr.: Visto el escrito que firma el 

^residente de la Sociedad El Porvenir 
seriante», en solicitud de que queden 
lentas de las visitas de los Ingenieros

Industriales de toda clase de impuestos, 
de conformidad con el Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
26 de Agosto de 1926, las instalaciones 
eléctricas provisionales en la vía pu
blica.

Considerando que lo que solicita «El 
Porvenir Feriante» es una interpretación 
del artículo 44 del Reglamento para ins
talaciones eléctricas de baja tensión, 
aprobado por Real decreto del 21 de no
viembre de 1929, e inserto en la Gaceta de 
Madrid de 17 de enero de 1930, que satis
faga el interés por la seguridad pública, 
sin trabas ni gravámenes innecesarios 
para las instalaciones provisionales de las 
pequeñas industrias en ferias y verbenas, 
como los que suponen la ineludible inter
vención del Verificador Oficial de Conta
dores Eléctricos de la provincia en que 
tales fiestas se celebran, toda vez que, 
por el articulo 5.° del Real decreto de 23 
de agosto de 1926, están exentas de todos 
los arbitrios que no sean los que los Mu
nicipios establezcan en cada, caso.

Considerando que los deseos de estos 
Industriales podrían quedar satisfechos 
sólo haciendo extensivo a. ellos lo que, 
con ca NÍcter general, se dispuso por Real 
orden aclaratoria del 22 del mes próximo 
pasado, a instancia de la «Cámara Oficial 
de Productores y Distribuidores de Eléc- 
tricidad»,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que en estos casos, o sea cuando 
las empresas distribuidoras estimen bajo 
su responsabilidad que una instalación o 
las del conjunto a las que hagan provisio
nalmente el suministro, cumplen las con
diciones reglamentarias, los servicios de. 
inspección que por iniciativas de las Je
faturas de Industria realicen los Verifica
dores, sean gratuitos.

De Real orden lo digo a V. I. para, su 
conocimiento y efectos subsiguientes. 
Dios guarde a, V. 1. muchos años. Madrid, 
27 de febrero de 1931.

P. d . , 
JOSE F. DE LEQUERfCA 

Señor Director general de Industria.
* ■ * *

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Junta Calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos

Propuesta provisional que se formula en 
virtud de la ampliación del plazo con
cedido en la nota 1.a que figura a con 
tinuación de la propuesta provisional, 
publicada en la Gaceta núm. 60, pági
na 1175, referentes a destinos vacantes 
dependientes de las Diputaciones, Ca
bildos y Ayuntamientos, publicados 
en la Gaceta número 1, del ¿lia 1.° de 
enero pasado, con expresión de las 
clases de primera y segunda categoría 
del Ejército y Armada a quienes se 
proponen por ser los que mayores mé
ritos reúnen, a juicio de las Autorida
des expresadas, entre los presentados 
para optar a dichos destinos en las 
respectivas Corporaciones, correspon
dientes al mes de enero de 1931.

PROVINCIA DE BALEARES 
Ayuntamiento de Palma de Matloica 
498, Guardia urbano de segunda, ma

rinero Miguel Llambias Vadell, con 4-6-17 
de servicio. (Natural, vecino y desempe
ña el cargo interinamente.)

Otro, soldado Juan Maimó Adrover, 
con 13-0-0 de servicio. (Vecino.)

Ayuntamiento de Binisalem
499. Desierto.

Ayuntamiento de Lloret de Vista Alegre
501. Oficial sache, cabo Ramón Gela- 

bert Martorell, con 3-0-0 de servicio. (Na
tural, vecino y desempeña el cargo inte
rinamente.) '

Ayuntamiento de Llucb mayor
504 y 505. Desiertos.

Ayuntamiento de Llubi 
506. Pendiente.

A y unta miento de Santa ¡ly
508. Anulado.
509. Guarda rural temporero, solda

do Bartolomé Vidal Vicens, con 2-10-20 
de servicio. (Natural y vecino.)

Otro, soldado Samián Adrover Vidal, 
con 2-4-17 de servicio. (Natural y vecino.) 

510. Pendiente.

NOTAS
1 .a Todos los destinos que figuran de

siertos se publicarán nuevamente a con
curso, con arreglo a lo ordenado en las 
disposiciones vigentes.

2 .a Las reclaeiones a que haya lugar, 
por error, en la confección de esta pro
puesta provisional, se harán a esta Junta 
en el plazo de diez días los que residan 
en la Península, y de veinte los de Cana
rias, a partir de la lecha de la publica
ción de esta propuesta en la, Gaceta, anti
cipando estos últimos la noticia por telé
grafo.

3 .a Los individuos propuestos en esta 
provisional, desempeñarán el cargo con 
carácter interino, hasta que transcurrido 
el plazo señalado para las reclamaciones 
que expresa la nota anterior, se publique 
en la. Gaceta la rectificación o confirma
ción de los destinos dados.

4 .a No figuran en esta relación los 
individuos a quienes las entidades respec
tivas hayan dejado fuera de concurso por 
distintos conceptos, ni los que no hayan 
alcanzado destino por tener los propues
tos mayores méritos.

5 .a Los propuestos, que figuran reti
rados con haber pasivo, tendrán en cuen
ta que cesarán en el percibo del mismo, 
con arreglo al artículo 75 del Reglamen
to, al posesionarse del destino que se les 
confiere.

Madrid, 20 de marzo de 1931. El Ge
neral Presidente, Agustín Luque.

*■. * *
PROPUESTA PROVISIONAL DEL MES DE FE

BRERO DE 1931
Relación nominal de las clases, de 1.a y 

2.a categoría, del Ejército y la Arma
da, a quienes se adjudica provisional
mente, los destinos que se expresan 
por ser los que mayores méritos reú
nen con arreglo al Real decreto-ley de 
6 de septiembre de 1925, entre los con
cursantes presentados para proveer 
los destinos dependientes de esta Jun
ta Calificadora,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—DIRRC- 
CIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES. -SEC

CIÓN d e : c o r r e o s

Destinos de primera, categoría
PROVINCIA DE BALEARES

12. Peatón del Extrarradio de Palma 
de Mallorca, soldado herido grave en 
campaña, Esteban García García, con 
5-3-2 de servicio.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
Juzgado municipal de Campos del Puerto 

(Baleares')
149. Alguacil, cabo, Vicente Valiña 

Alonso, con 3 0-0 de servicio.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
157. Obrero mecánico del Hospital 

Militar de Palma de Mallorca (Baleares), 
obrero de Artillería en activo Isidro Caro 
Villánueva, con 7-0-20 de servicio.

NOTAS
1 .a Las reclamaciones a que haya lu

gar por error en la confección de esta 
propuesta provisional se harán a esta Jun
ta en el plazo de diez dias, los que resi
dan en la Península, y veinte los de Ca
narias, a partir de la lecha de la publica
ción de esta propuesta en la Gaceta, an
ticipando estos últimos la noticia, por te
légrafo.

2 .a Los Centros o dependencias a que 
queden afectos los designados cuya rela
ción antecede, podrán, dentro del mismo, 
hacer a esta, Junta las reclamaciones y 
observaciones que estimen convenientes, 
a fin de no perjudicar a los interesados 
cuando quede firme la propuesta, tenien
do entendido que las expresadas reclama
ciones y observaciones que tengan entra
da con fecha posterior a la señalada en 
la nota anterior no surtirá efecto alguno.

3 .a Los individuos propuestos en esta 
provisional no podrán tomar posesión de 
sus destinos hasta que, transcurrido el 
plazo señalado para las reclamaciones 
que expresa la nota anterior, se publique 
en la Gaceta la rectificación o confirma
ción de los destinos dados.

4 .a No figuran en esta relación, ni 
en la de fuera de concurso, aquellos que 
a pesar de haber solicitado destino no lo 
han alcanzado por haberse adjudicado 
otros que reunían mayores méritos.

5 .a Los propuestos que figuran reti
rados con haber pasivo tendrán en cuen 
ta que cesarán en el percibo del mismo, 
con arreglo al artículo 75 del Reglamento, 
al posesionarse del destino que se les con
fiere.

he!ación de los indioiduos que quedan fuera 
de concurso por no haberse recibido el 
estado-resumen de serricios.

PROVINCIA DE BALEARES
Esteva Torrelló, Juan Esteban.
Madrid, 20 de marzo de 1931. El Ge

neral Presidente, Agustí Luque.
(Gaceta 22 marzo de 1931)

M.C.D. 2022



SECCION PROVINCIAL
Pesetas Pesetas

Núm. 851 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
A erectos de lo dispuesto mi el arti

culo 21 . del Estatuto provincial se in- 
s¡ rta L; adjunta ordenanza, de los Dere
chos <• itablecidos por los trabajos no 
ofíciales y servicios qim se realicen por 
el Instituto provincial de Higiene apro
bada por esta Excma. Diputación en 
sesión di* 16 de diciembre de 1930, pu- 
diendo reclamarse ante el Ministerio de 
la Gobernación durante el plazo de 15 
díiis de exposición al público que se 
contarán a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en id Bo l e  
u n  Of ic ia l .

Palma a 24 de marzo de 1931. —El 
Presidente, Juan Massanet Aíoragues.

Heces
Examen coprológico corriente. 
Análisis bacteriológico . .
Idem parasitológico . . .
Examen químico . . . .

30‘00
45‘0<>
25 00
40'00

I Jugo gástrico 
Investigación de la acides

í Idem de la. Sangre .
5 Idem químico completo 

Examen microscópico, 
i hras investigaciones.

10'00 
10'00
25'00 
10'00 
10'00

Bicloruro de Mercurio . .
Hipoelóritos...............................

ADVERTENCIA: A más del 
importe de la desinfección, 
se abonará a razón de 1'00 
peseta por kilómetro de re
corrido.

SECCION ANTIRRÁBICA
Autoxia........................................
Examen histológico . . .

2'00
5'00

40 00 
40'00

Líquido Célalo Raquídeo
Examen químico . . . .
Examen citológico. . . .
Examen Bacteriológico como 

sangre y exudados, según 
los casos.

Wassermann................................
Floeulación................................
Análisis completo. ’ . . .

Tratamiento antirrábico, de 7u a 100‘00

25'00
20'00

40'00 
20'00 
80'00

VACUNAS
Autovacunas, de . . 50 a 250'00
Sueros huma nos: precios con

vencionales.
La recoy i da de productos fuera 

del Instituto de Higiene no 
está incluida en esta tarifa

ORDENANZA 
de los derechos establecidos por 
Sos trabajos no oficiases y servi
cios que se realicen por el Insti

tuto provincial de Higiene
Art. 1." De acuerdo con lo dispuesto 

en el art. 220 del Estatuto provincial, 
esta Diputación percibirá el 40 por 100 
de los derechos que tiene establecidos 
por análisis y trabajos que se realicen 
en el Instituto provincial de Higiene.

Art. 2." La obligación de contribuir 
nace desde el momento en que los par
ticulares utilicen servicios que se pres
tan en dicho Instituto sujetos a la pre
sente tarifa.

Art. 3.° Están exceptuados del pago 
los servicios sanitarios públicos encami
nados a evitar enfermeclades que ofrez
can peligro común aunque fueran utili
zados o promovidos por particulares.

Serán igualmente gratuitos los servi
cios prestados a p(-rsonas acogidas en 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia.

Art. 4." Las bases de percepción es
tán comprendidas en la siguiente larifa:

Leche de mujer
Análisis completo. . . .

Análisis parcial, por cada in
vestigación . . . .

y regirán precio: 
cionales.

ionven-

30'00

10'00

Tumores y Tejidos patológicos
Diagnóstico histológico .
Tenias triquinas . . .

ALIMENTO Y BEBIDAS
Aguas

Est ud i os q u i m ico análisis 
cuantitativo de agua desde 
el punto do \ ista de su po
tabilidad .........................

Estudio químico para saber si 
un agua es medicinal . .

Análisis cualitativo y cuanti
tativo completo de aguas । minero-medicinales) . .

Análisis bacteriológico, según

ANÁLISIS CLÍNICO
Pesetas

40'00
15'00

125'00

150'00

1.500'00

TRASLADO DE ENFERMOS
Para, el traslado de enfermos deberá 

abonarse una peseta por kilómetro de re
corrido de la. ambulancia con un míni
mum de 10'00 pesetas que percibirá in
tegramente el Instituto.

En los casos que tenga que utilizarse 
la Ambulancia para otros ser\ icios de 
Beneficencia (pie no sean de pobres, se 
aplicará la tarifa anterior.

, Todos los sorx'icios ordenados o soli
citados por Autoridades, Corporaciones 
u Organismos Oficiales que posean atri
buciones o carácter sanitario benéfico 
serán de carácter preferente.

i

Sangre
Análisis hematológico comple

to con determinación de la 
fórmula leucocitaria . .

Una sola determinación hema- 
tológica.........................

Fórmula leucocitaria . . .
Esquema de Arneth . . .
Recuentos Globulares. . .
Determinación de Memopara- 

sitos.................................. 
flemocultivo...............................  

Wassermann (Con dos antíge- 
nos).................................

Weinberg................................
Reacciones Wassermann o

Weinberg de urgencia adía 
fijo.......................................

Idem Abderhalden y análogas. 
Seroaglu ti nación por grupos . 
Seroreacciones de floeulación.
Determinación química de un 

elemento aislado . . .

los casos . .
Bebidas gaseosas . .
Harinas . . . .
Pan  
Pastas alimenticias . 
Leches . . ....... .
Grasas . . . .
Aceites . . . .
Quesos . . . .
Vinos . . . .

. Vinagres. . . .

50 a

40'00

10'00 
15'00
25'00 
15'00

15'00
' 30'00

40'00
40'00

100'00 
40'00 : 
20 00 ’ 
20'00

25'00

¿xputúS, Pus y Exudados
Examen microscópico. . .
Determinación de un solo ger

men .................................
Inoculación experimental en 

animales . . ‘ .
Aislamiento de un germen. .
Análisis químico por cada de

terminación . . . .

20'00

10'00

30'00
30'00

10'00

Orina
Análisis completo químico e 

histolológico . . . .
I Jna sola determinación . .
Densidad albúmina y glucosa. 
Examen histológico del sedi

mento .........................
Investigación del basilo de 

Koch \ utro germen pató
geno .................................

Inoculación experimental. . 
Examen químico de cálculos .

30'00
5'00

10'00

5'00

15'00
30'00 1
30'00 1

Cervezas y sidras . .
Licores   
( 'arnés frescas y preparadas 
Chocolate . . ....... .
Café, Te y Cacao. . .
Mieles y productos de confi 

tería..........................
Pimienta y condimientos ei 

general . . . .
Pimentón . . . .
Azafrán...............................
Sal de cocina . . .
Conservas alimenticias: pre

cios convencionales.
Análisis de especialidades far

macéuticas y productos de 
aplicación a la higiene: pre
cios convencionales.

Comprobación de la eficacia 
de un desinfectante . .

Comprobación de la eficacia de 
aparatos destinados a la 
desinlección depuración 
bacteriológica de las aguas, 
sulfuración y demás prácti
cas sanitarias, de 250 a

250'00
100'00
50'00 
50'00
30'00 
40'00
50'00
50'00
40'00
50'00
40'00
40'00
50'00
30'00
50'00 :
40'00 ■

50'00

30'00 
40'00
40'00 
10'00

100'00

LOGO'00

DESINFECCIÓN
Desinfección de locales por formol
Pul cada 50 me. o fracción, a

concentración de 2 1 .. 
mus de lormul por me.

gra-

Sin neutralización. . .
Con neutralización. . .
Porcada 50 me. o fracción,

5'50
7'25

a.
cuneenIración de 5 gramos 
de formol por me.

Sin neutralización . . .
Con neutralización . . .

8'50
11'00

í

i

OBSERVACIONES
A.—La expedición de \ acunas elabo

radas por el Instituto se regirá pro\ i- 
sionalmente por las mismas normas en 
cuanto a la distribución de las cantida
des recaudadas, osea el 40 por 100 para 
el Instituto, 10 porlOO por el Director, 
40 por 100 por el Jefe de la Sección que 
realice el trabajo y 10 por 100 por el per
sonal subalterno que intervenga.

B.--Cuando se trate de venta de pro
ductos no elaborados en el Instinto y 
que no suponga por tanto ninguna clase 
de trabajo técnico, cuya venta, se real i- ' 
za solo en el caso de que el solicitante 
presente firmado escrito por Farmacéu- . 
tico en el que manifiesta, carecer de 
producto, el Instituto percibirá el precio 
de coste aumentado con un 15 por 100. ¡

C. En el caso de que para determi
nados servicios intervenga, más de una : 
Sección la Dirección distribuirá equita
tivamente los tantos por 100 que corres- ' 
pondan a cada una. :

FORMA DE PAGO j
Art. Los derechos de tarifa so- ; 

rán abonados en el Instituto de Higie- ! 
ne a cuyo efecto se expedirá a cada in- í 
teresado el recibo talonario numerado \ ) 
sellado.

Mensualmente la Dirección del lus- > 
tituto presentará al exámen de la. Corni-
sión provincial la relación justificada
de los ingresos realizados para que una 
vez aprobada sea formalizado su ingreso ’
Pn la l^pnnaif n i í• i ni'nt'ínnínlen la Depositaría provincial.

An. G.u Del importe de los servicios 
practicados y no satisfechos en la Direc 
eión del Instituto se procederán su co
bro por la vía. (•jecutiva con arreglo a 
los preceptos del Estatuto provincial.

Art. 7.° No prescribirá el cobro de 
estos derechos hasta que transcurran 
los 5 años que establece el art. 288 del 
mismo Estatuto.

Art. 8." La presente ordenanza i'e- 
girá durante el ejercicio de I9í?1 y suce
sivos mientras la Diputación no acuerde 
modificarla.

* * * 
Núm. 841 

COMISION PROVINCIAL
P E I? M A N K N T E I) E B A L E A I? E S

Pulverización de locales con 
tancias antisépticas

Por cada 50 me. o fracción for- 
molj creolina, ácido fénico.

sus-

4'00

La procesión del Jiteres Santo
, La procesión que se celebra, en esta, 

ciudad, el Jueves Santo, requiere de la 
Diputación provincial que la organiza y 
patrocina, el deber inexcusable de impó 
nei a lus concurrentes el piadoso respeto

y recogimiento que inspira la Venerable 
Efigie de la Sangre de nuestro Señor Je
sucristo.

Inducida la Comisión provincial por 
estos sentimientos y para conseguir el 
mejor acierto, ha creído conveniente dic
tar las reglas que a continuación se ex
presan:

l .1 Las personas que se propongan 
asistirá la, procesiói: del Jueves Santo 
deberán inscribir su nombre, apellidos y 
domicilio en la Secretaria del Hospital ci- 
\ ¡1 desde el día, 26 de marzo corriente al 
l.° de abril próximo.

2 .a En el acto de hacer la. inscripción 
recibirá cada interesado una papeleta y 
un escudo con distintivo, aquella consig
nará la sección deque formará, parte el 
solicitante, y éste acreditará su derecho 
de concurrir a la procesión, si se conser
va y ostenta sobre el traje de penitente.

3 .a No serán admitidos niños, ni jóve
nes menores de 15 años.

4 .a En cada sección habrá, una per
sona uporlunamenle designada al efecto 
cuyas órdenes deberán obedecer los que 
asistan a. la procesión.

5 .a Los que salgan de sus puestosdu- 
l ante el curso de la, procesión, cometan 
actos de la. irreverencia, no lleven el 
distintivo que acredite su derecho o deso
bedezcan los mandatos que les dirijan 
las personas encargadas de conservar el 
orden, serán inmediatamente expulsados, 
sin perjuicio si se resistiesen de entre
garlos a las autoridades correspondk ntes 
puraque castiguen su desobediencia, y 
las ofensas que al culto hayan inferido 
con su irreverente contumacia.

G.1 Media hora antes de la señalada 
para la. salida de la procesión deberán 
hallarse en el patio de la Casa, de Miseri
cordia, todos los que se propongan concu
rrir a, aquella, provistos de distintivo y de 
la papeleta que habrán recibo al inscri
birse.

Palma 23 de marzo de 1931. El Presi
dente, Juan Massanet.

*

i Núm. 81G
Extracto de los acuerdos adoptados por 

. la Excma. Comisión provincial perma
nente de Baleares en la sesión que 
celebró el dia. 5 de febrero de 1931.
Aprobar el acta, de la sesión anterior. । Aprobar cuentas por servicios pro

, vi aciales.
Aprobar la nómina del premio de co

branza (pie corresponde a los Recaudado
res de las Zonas de Palma, Inca, Mana- 
cor, Menorca e Ibiza por los ingresos 
verificados procedentes de la recaudación 
voluntaria durante el 4.° trimestre de 
1930.

Aprobar la propuesta formulada, por 
el Sr. Recaudador de la Zona, de Palma 
relativa al nombramiento y cese de va
rios Recaudadores auxiliares.

Aprobar la nómina de las indemniza
ciones devengadas durante el mes de 
< nero por el limo. Sr. Ingeniero-Jefe de 
Obras públicas en la inspección técnica 
de los caminos vecinales en conservación.

Trasladar al Sr. Ingeniero Director de 
Obras y \'ias provinciales el informe fa
vorable emitido por el limo. Sr. Ingenie- 
r0-Jefe de Obras públicas acerca, de la 
petición formulada por el Excmo. Ayun
tamiento de Palma relativa a la. continua
ción en la parte que corresponde al tér
mino municipal de esta ciudad del camino 
vecinal n.° 108.

Aprobar la liquidación de las obras 
del camino vecinal n.0 507.

Pasar a informe del Sr. Ingeniero Di
rector de Obras y Vías provinciales el 
proyecto relativo a la autorización que ha 
solicitado «Gas y Electricidad S. A.», pa
ra instalar una línea que suministre ener
gía eléctrica en Lloseta a «Aguas Pota
bles de Mallorca S. A.».

. Aprobar la certificación n." 9 de obras 
ejecutadas en el camino vecinal n.° 303, 
remitida por la Jefatura, di1 Obras públi
cas.

Aprobar la cuenta de gastos de re- 
i planteo del camino vecinal n.u 454.

Aprobar certificaciones de obras eje
cutadas en los caminos vecinales nmne-
ros 451, 502, 504, 508, 511, 
539 y 54G.

16

Trasladar al Sr. Alcalde de Petra un 
oficio del Sr. Ingeniero-Director de Obras 
y N ías provinciales relativo a. las obras de 
construcción del camino vecinal n.° 505.

Trasladar al Sr. Alcalde de Muro un 
oficio del Sr. Ingeniero-Director de Obras 
y Vías provinciales relativo a las obras 
de construcción del camino vecinal nú
mero 111.

Pasar a informe del limo. Sr. Ingenie
ro-Jefe de Obras públicas la liquidación 
de las obras del camino vecinal n." 532.

Conceder un tote de libros a la Biblio
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. popular 1‘undada por el Ayuntamien- 
[eCL^íce’las.
50 v-mbrar a propuesta de la Junta Cali 
, .lora de aspirantes a destinos públi- 
nca( ^.‘viente del Manicomio provincial a. 
Suel Bibiloni Moragues.
■U De coníoi andad con lo propuesto por

~ . Gestor alianzado y en cumplimien- 
el lo dispuesto en el artículo 58 de la 
/ente Instrucción para la adnünisira- 

v cobranza del impuesto de cédulas 
^•aonales, declara incursos en el único 

lo de apremio a los contribuyentes 
•T|‘‘luidos en el Padrón de cédulas del 
vínicipi0 de Palma que no se han provis- 
¡ode dicho documento durante el peí iodo 
voluntario.

X propuesta del Negociado de Benefi- 
'c¡a autorizar a los contratistas cuyos 

La¡ni3tros a los Establecimientos de 
Renefteencia de esta ciudad terminaron 

p de diciembre del año último, para 
qUe' puedan cancelar sus respectivas 
fianzas.

Admitir a tres presuntos ai leñados cu 
el Manicomio provincial ya cuatro indi
gentes en la Casa de Misericordia.
' Quedar enterada de un oficio del señor 
Director del Instituto provincial de Higie
ne participando haberse recibido el auto- 
alnbulancia para el traslado de enfermos 
suministrado por la Casa «Auto Exposi
ción Ferrer».

Formalizar el ingreso en la Caja pro
vincial de la. parte que a esta Diputación 
currespunde en el total importe, de las 
cantidades recaudadas por los trabajos 
retribuidos verificados por la Sección de 
Bacteriología y análisis del Instituto pro
vincial de Higiene.

Prestar la conformidad a la organiza
ción del Servicio de guardia del Hospital 
irovineial de esta, ciudad con las solas 
variaciones de que el servicio de tarde 
comience a las catorce en vez de las diez 
y seis y que el encargado del servicio de 
noche no podrá ausentarse del Estableci
miento mientras no se haya personado en 
él otro cualquiera de los facultativos ads
critos al mismo.

Autorizar la adquisición de medica
mentos para la Farmacia del Hospital 
provincial de esta ciudad.

Anunciar un concurso para contratar 
el suministro de ropas y utensilios al 
misino Esta blecimiento.

Autorizar la adquisición de material 
para el taller de zapatería de la Casa de 
Misericordia.

lluunirse en sesión ordinaria los dias 
12,19 y 26 del corriente y 5 de marzo 
próximo a las doce horas.

, Instalar el teléfono interior en el Ma
nicomio provincial y facultar al Sr. Mon- 
cada para que pueda practicar las gestio
nes conducentes a la efectividad de este 
acuerdo.

Facultar al Sr. Presidente de la Cor
poración y al Diputado Sr. Planas para 
'¡u^ puedan elegir y proponer la adqui
sición de sendos cuadros de los pintores 
b. Juan Fuster y D. Juan Antonio Fus 
ter. '

. Aprobar una moción de la Presiden- 
111 proponiendo:

h" Confirmar el acuerdo de 30 de 
octubre del año último restableciendo el 
^ñ go de Secretario-Contador de la Casa 

Misericordia, pero modificándolo en 
C sentido de que no ha de desempeñarlo 
a misma persona que ejerza el d Jecre- 
^rio-Contador del Hospital provincial de 
esta ciudad, y declarar a este, para cuan
do quede vacante, cargo especial.

'-’C Que una vez firme el anterior 
-cuerdo pase el actual Secretario-Conta 
Uur del Hospital D. Pedro Moya Pon a 

el cargo de igual denominación 
p Ia Casa de Misericordia y se anuncie 
a l-covisión por concurso dél que dejará 
vacante.

Dividir la actual plaza de Are hi- 
^’9;^lbl¡otecario en dos, con la denomi- 

*ación Archivero Bibliotecario 1." y 
^chivero Bibliotecario 2.° y suprimir la 
Daza de Oficial 2.° del Archivo, creando 
''n su sustitución la de Auxiliar-Bibliote- 
Lu> io_ mecanógrafa.

C Que el actual Archivero Bibliote- 
.y*'10,ocupe la plaza, de Archivero-Biblio- 

i.'- con la. gratificación anual que 
señale y proveer previo concurso las 

Aaz^p de Archivero Bibliotecario 2." y 
- uxihar Bibliotecaria mecanógrafa. 
m-/1'" ^rear seis plazas de Auxilia ¡ es 
(^'-'‘ico-administrativos de la. Sección de 

V Vías provinciales, con el carac- 
•' de cargo especial que habrán de pro 

Veerse por concurso.
G-u Crear y proveer también por con- 

('so las plazas de Auxiliar técnico de 
h.'bMfilidad de. los talleres de la Casa de 
ii)!|lllCort^a . y Profesor de piano de la 

'-¿usa provincial de esta ciudad.
'•u Instruir a fin de dar validez y 

eficacia a los anteriores acuerdos el expe
diente prevenido en el articulo i.° del 
Reglamento de Funcionarios y Subalter
nos provinciales de 2 de noviembre de 
1925.

8." Crear, sin derecho a ser incluida 
en las plantillas del personal de la Inclu
sa. provincial de esta ciudad, la plaza de 
Auxiliar de las Hermanas de la Caridad 
encargadas de la enseñanza de los párvu
los de l.i Escuela de dicho Establecimien
to con el haber anual de 720 pesetas y 
nombrar para que la desempeñe a. Doña 
María Ábraham Bestard.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en observancia de lo prevenido en 
el párrafo 2.° del artículo 100 del Estatuto 
provincial.

Palma 12 de febrero de 1931.—El Pre
sidente, Juan Massa.net y Moragues.—El 
Secretario, Miguel Pont.'

* A *
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Excrna. Comisión provincial Perma
nente de Baleares en la sesión que ce
lebró el dia 12 de febrero de 1931.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Aprobar cuentas por servicios provin

ciales.
Abonar a los becarios de esta Corpo

ración la. pensión correspondiente al mes 
de enero último.

Aprobar la distribución de fondos res
pectiva al corriente mes de febrero.

Quedar enterada de un oficio de la 
Dirección general de Navegación, Pesca 
e Industrias marítimas, expresivo de los 
motivos por los cuales no ha sido posible 
acceder a la. petición formulada por los 
representantes de fuerzas \ ivas de esta 
ciudad respecto al nuevo Plan de Comu
nicaciones marítimas.

Quedar también enterada de un oficio 
del Excmo. Sr. General-Presidente de la 
Junta Calificadora de Aspirantes a desti
nos públicos manifestando corresponde 
al turno de licenciados la provisión de 
dos plazas vacantes de Celador de la (’asa 
de Misericordia.

De conformidad con lo interesado por 
el Comité Ejecutivo de Diputaciones, le- 
legraiiar al Excmu. Sr. Ministro de la Go
bernación rogándole difiera hasta el año 
próximo la impla litación del carnet cé
dula.

Trasladar al Sr. Ingeniero Director de 
Obras y Vías provinciales dos oficios del 
Excmo Sr. Capitán General de. estas islas 
referentes a la aplicación del Reglamen
to de la, Zona Militar de Costas y Fronte
ras cu relación con el Plan de caminos 
vecinales.

Pasar a informe del Sr. Ingeniero Di
rector de Vías y Obras provinciales el 
proyecto relativo a. la autorización que 
Gas y Electricidad S. A. solicita para es
tablecer en Mana cor una derivación fie la. 
linea de alta tensión con objeto de sumi
nistrar energía eléctrica a la fábrica, de 
perlas.

Aprobar la liquidación de las obras de 
construcción de caminos vecinales núme
ro 532.

Aprobar las cuentas de gastos de ma
terial técnico y de maquinaria, de la Sec
ción de Obras y Vías provinciales res
pectivas al mes de enero próximo pasado.

Aprobar las cuentas de gastos de re
planteo del camino vecinal n.° 527.

Aprobar el presupuesto de los gastos 
probables que ocasionará, la liquidación 
del camino vecinal mine 502.

Trasladara la Alcaldía de Montuiri 
un oficio del Sr. Ingeniero-Director de 
Obras y Vías provinciales interesando 
datos en relación con la solicitud que el 
Ayuntamiento de aquella villa tiene for
mulada pidiendo ayuda económica para 
el arreglo del llamado camino viejo de. 
Porreras.

Aprobar el proyecto formado por el 
Sr. Ingeniero-Director de Obras y Vías 
provinciales de obras de mejora' en el 
camino vecinal núm. 228.

Trasladar al limo. Sr. Ingeniero Je- 
de Obras públicas el dictamen del Señor 
Ingeniero Director de Obras y Vías pro
vinciales acerca de la autorización que 
Gas y Electricidad S. A. solicita, pa
ra construir una derivación de la linea, 
de alta tensión de Palma a Alaré con el 
fin de suministrar energía eléctrica a la. 
instalación de la S. A. «Aguas Potables 
de Mallorca.’’ en Lloseta.

Remitir a la. Alcaldía, de La Puebla el 
proyecto de urbanización de terrenos 
formado por el Sr. Arquitecto de provin 
cía a petición del Ayuntamiento de aque
lla villa.

Quedar enterada de un oficio del Se
ñor Presidente de la Asociación Profe
sional de Estudiantes de Filosofía y Le
tras de Valencia agradeciendo el donati 
vo de libros que esta Comisión le hizo.

Accediendo a lo solicitado por los re

clusos en el Penal de Burgos, apoyar la 
petición de inculto que tienen formulada.

Formalizar el ingreso en la Caja pro
vincial de la cantidad de 300 dollares pro
ducto de los alquileres correspondientes 
al 4.° trimestre del año último de la finca 
que la Inclusa provincial de esta ciudad 
posee en Santa Ciara (isla de Cuba).

Quedar enterada, del certificado de 
asistencia y aprovechamiento de la pen
sionada de música (piano) Señorita Dolo
res Porta. Bauza. .

Autorizar a Don José Tous Ferrer pa
ra que pueda cancelar la fianza que te
nia constituida en la Caja provincial en 
garantía, del contrato de arrendamiento 
del Teatro Principal que de 1918 a 1922 
tuv) adjudicado Don José Ribas.

Pasar a informe del Sr. Ingeniero-Di
rector de Obras y Vías provinciales un 
oficio de la Alcaldía de Campos del Puer
to y una instancia de la Junta, vecinal de 
la Entidad menor de Ariany solicitando 
la habilitación de varios caminos.

Admitir a un presunto alienado en el 
Manicomio y a un indigente en la. Casa 
de Misericordia.

Autorizar el prohijamiento de un ex
pósito.

Autorizar al Señor Director del Insti
tuto provincial de Higiene para que pue
da adquirir un microscópio Zeiss para la 
Sección de Veterinaria.

Quedar enterada de la. relación de 
medicamentos adquiridos con carácter 
urgente para la Farmacia del Hospital 
provincial de esta ciudad.

Autorizar al Señor Director de la Casa 
de Misericordia para que pueda adquirir 
material para el taller de zapatería.

(Quedar enterado de haber reingresado 
en la Casa de Misericordia un expósito 
cuyo prohijamiento se dejó sin efecto, 

¡ autorizándole, empero, para que pueda, 
continuar ejerciendo el oficio de pesca
dor bajo determinadas condiciones y de
bida vigilancia.

Librar al Señor Presidente de la Cor
poración la cantidad de 5.000 pesetas para 
que pueda, atender a diversos gastos mo
tivados por las gestiones conducentes al 
esclarpi-imiento y detención de los auto
res del robo perpetrado en la Caja pro
vincial en la noche de 1 al 2 de diciembre 

; del año último.
El Señor Moneada manifestó que te- 

í nía el encargo, que cumplía gustoso, de 
* transmitir a la Comisión para que consta
’ ra en acta el agradecimiento del M. 1. se
: ñor Don José Tudurí Molí, Canónigo lec- 
) toral de Menorca por haber acordado ad- 
( quirir 100 ejemplares del Almanaque Me 
¡ norquín Ilustrado para el año 1931.

Adquirir cinco ejemplares del segundo 
volumen de la Colección de Xilografías 

' existentes en los obradores de la imprenta 
i y librería de Guasp; cinco del «Almanac 

de les lletres» editado por la «Associació 
i per la Cultura de Mallorca» y diez de la. 
; obra «Nit de festa» de Don Gabriel Cor

tés.
Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  de la provincia en observacia de lo 
i prevenido en el párrafo 2." del artículo 
r 100 del Estatuto provincial.
i Palma 19 de lebrero de 1931. —El Pre- 
í sidente, Juan Massanet Moragues. El 
j Secretario, Miguel Pont.

* *
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Excrna. Comisión Provincial Per
manente de Baleares en la sesión que 
celebró el dia. 19 de febrero de 1931.

: Aprobar el acta de la sesión anterior.
Aprobar cuentas por servicios provin

ciales.
Abonar al Sr. Subdelegado de Medi

cina del Distrito de la Lonja de esta t iu- 
dad los derechos devengados en el expe
diente instruido para la reclusión en el 
Manicomio provincial de un asilado de la 
Casa Misericordia.

Quedar enterado de un oficio de la 
Dirección general de Administración par
ticipando haber sido admitido D. Antonio 
Sureda Pujol Depositario de fondos pro
vinciales en el Cuerpo de Depositarios de 
fondos de Administración local.

Quedar enterada de un oficio del señor 
Presidente de la Asamblea extraordina
ria de Diputaciones provinciales de Es
paña acusando recibo de la anteponencia 
sobre la futura extructuración del régi
men provincial, remitida por esta Corpo
ración.

Quedar también enterada de otro ofi
cio del mismo Sr. Presidente de dicha 
Asamble participando que se han señala
do los dias comprendidos entre el 18 y 23 
de marzo próximo para la celebración de 
la Asamblea que ha de tener lugar en 
Barcelona para, el exámen y aprobación 
del anteprcyecto sobre futura extructura
ción del régimen provincial.

Visto un oficio del Excmo. Sr, Presi
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dente del Tribunal provincial de 'o con- 
tencioso-administrativo de esta ciudad 
participando haberse interpuesto por don 
Juan Trian Barceló recurso contencioso- 
administrativo contra el acuerdo de esta 
Comisión de 31 de diciembre del año últi
mo sobre reorganización del Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia provincial, que
dar enterada y remititir a dicho Tribunal 
el respectivo expediente administrativo.

De conformidad con lo propuesto por 
la Jefatura Administrativa Militar de es
ta Plaza, señalar los precios que han de 
regir para la liquidación de los suminis
tros hechos durante el raes de enero últi
mo por los Ayuntamientos de esta pro
vincia a las tropas del Ejárcitoy Guardia 
Civil.

Aprobar cuentas de gastos de conser
vación en los caminos vecinales números 
105, 106, 108, 201, 206, 209, 215. 225, 228 
y 230.

Trasladar al limo. Sr. Ingeniero-Jefe 
de Obras públicas un oficio del Sr. Inge
niero-Director de Obras y Mas provin
ciales relativo al proyecto formulado por 
Gas y Electricidad S. A. para establecer 
una derivación de la linea de alta tensión 
que alimenta el trasformador de la Ave
nida Industrial de Manacor con objeto de 
suministrar energía eléctrica a la fábrica 
de perlas.

Autorizar a dos vecinos de Algaida, 
para que puedan realizar obras en fincas 
lindantes con el camino vecinal n." 455.

Pasar a la Ponencia de Beneficencia 
y Sanidad un oficio de la Alcaldía de Ma- 
hón interesando por acuerdo del Ayunta
miento de aquella ciudad la creación en 
la misma de la. Subbrigada Sanitaria de 
Menorca.

Manifestar a la Sociedad «Fomento del 
Civismo» que la Comisión toma nota, de 
sus deseos referentes a que el despacho 
de cédulas personales permanezca abier
to hasta la una de la tarde.

Conceder un lote de libros a, la. Biblio
teca. en formación de la Escuela noturno 
recientemente fundada en el Puerto-Po- 
llensa.

Admitir un presunto alienado en el 
Manicomio y tres indigentes en la Casa 
de Misericordia.

Autorizar al Director del Hospital pa
ra que pueda adquirir los medicamentos 
que se necesitan en la Farmacia de aquel 

i Establecimiento y quedar enterada de la 
j relación de los que se han ya adquirido 
i con carácter urgente.

Autorizar la recogida de un expósito. 
; Librar a favor del Sr. Director del 
¡ Instituto provincial de Higiene la canti- 
I dad de 1.000 pesetas en concepto de ade- 
I lauto y a justificar.

Encargar al Arquitecto de provincia 
l la redacción de los correspondientes pio- 
1 yeeto, presupuesto y pliego de condicio- 
1 nes para la ejecución de las obras nece- 
j sarias para la completa, terminación del 
: zaguán del Palacio provincial.
i , Autorizar al mismo Arquitecto de pro- 
í vincia para que pueda disponer la ejecu

ción de las obras necesarias para habili- 
¡ tar para despacho del Sr. Jefe de la Sec- 
| ción provincial de Administración local 
: una dependencir del segundo piso del Pa- 
■ 1 icio provincial.
j A propuesta, del Sr. Presidente y por 
; unanimidad telegrafiar al Emmo. y Re
; verendo Sr. Cardernal Arzobispo de To- 
• ledo expresándole la intensa y perdura- 
I ble gratitud de la Corporación por su 
; Carta. Pastoral acerca de Santa Catalina 
‘ Thomás nueva y delicada muestra de 
’ afecto que hay que unirá las muchas que 
I’ el eminente Purpurado se ha dignado 

dispensar a nuestra isla.
Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i- 

. CUAL de la provincia en observancia de lo 
! prevenido en el párrafo 2.° del art.° 100 
‘ del Estatuto provincial.

, Palma 26 de febrero de 1931.—El Pre
sidente, Juan Massanet Moragues.—El 
Secretario, Miguel Font.

* * *
■ Extracto de los acuerdos adoptados pol

la Excrna. Comisión provincial Per
manente de Baleares en la. sesión que 
celebró el dia 26 de febrero de 1931. 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Aprobar cuentas por servicios provin

ciales.
Abonar los jornales devengados por 

varios sirvientes temporeros durante el 
mes de febrero.

Aprobar la liquidación parcial dd. 
presupuesto especial extraordinario de 
caminos vecinales.

Visto un oficio del Excmo. Sr. Gene
ral-Presidente de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a destinos públicos parti
cipando que corresponde a esta Corpora
ción cubrir, por el turno de propon iona- । lidad, la vacante de una plaza de sil \ ien- 
te del Manicomio provincial, nombrar

M.C.D. 2022
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para dicho cargo a D. Rafael Florit Mira- 
lles.

Pasar a informe del limo. Sr. Inge- 
iii- ro .Ief - de Obras públicas el - Plan 
adirÍDiial al de Conservación correspon- 
dien al año IñSl».

Autorizar al Sr. Arquitecto de pro
vincia para que pueda disponer el blan
queo de i a Sala de Medicina de mujeres 
del llospi:al provincial de esta ciudad.

Atendidos los deseos expuestos por el 
Ayuntamiento de Mahón y visto lo pre
ceptuado im Jos artículos 31 del Regla
mento de Sanidad provincial de 2U de 
octubre de 192.') y 21 del por que se rige 
e! Instituto provincial de Higiene de Ba
leares, se acuerda en principio la oj'gani- 
zación en aquella ciudad de la Subrigada 
Sanitaria a (pie dichos preceptos se refie
ren. \ a tin de que la Comisión pueda re
solver en definitiva en este asunto con 
las necesarias garantías de acierto, solici
tar el informe del Director del referido 
Instituto provincial de Higiene de Ba
leares.

Dejar sobre la ¿nesa un oficio de la 
Representación en Mahón del Tiro Nacio
nal de Hspaña, solicitando el apoyo de 
esta Diputación.

Quedar enterada de un oficio del Co 
legio Oficial del Secretariado local de Ba
leares agradeciendo la protección que 
esta Corporación le presta.

Pasar a, informe del Sr. Ingeniero-Di
rector de Obras y Vías provinciales una 
instancia suscripta por gran número de 
vecinos y propietarios de los caseríos El 
Arcual, Los Angeles y San Francisco so
licitando se proceda a la reparación del 
(■aminu que partiendo del Col! d en Reba 
sa Son Fangos) conduce a aquellos case
ríos.

Pasar también a. informe del Sr. Inge
niero-Director de Obras y Vías provin
ciales un oficio de la. Alcaldía de Ses Sali
nes solicitando ia habilitación del Camino 
que desde la carretera del Puerto de 
Campos a Puerio-Petro conduce a la de 
Sineu a los Baños de San Juan de Cam 
pos.

Autorizar el prohijamiento de un ex
pósito.

Autorizar ai Sr. Director del Hospital 
para que pueda adquirir botes para la 
Farmacia, de aquel Establecimiento.

Quedar enterada de la. relación de 
medicamentos adquiridos con carácter 
urgente para dicha Farmacia del Hospi
tal.

Autorizar la adquisición de material 
para el taller de zapatería de la Casa de 
Misericordia.

A propuesta del Presidente, Sr. Massa- 
net destinar la cantidad dé 5.000 pesetas 
para obras de reparación del camino de 
Biuisalem aSancellas, las cuales habrán 
de verificarse bajo la dirección del Señor 
Ingeniero Director de Obras y Vías pro 
vinciales e inspección del referido Señor 
Presidente.

A propuesta del Sr. Llobera Martorell 
Don Juan) conceder 5.000 pesetas para, 

obras de reparación del camino que con
duce a la ermita de «Consolació» y 2.000 
pesetas con idéntico objeto para, el cami
no de Cala Figuera a Cala Santanyí por 
el Cementerio y torrente de la Romague
ra; debiendo estas obras verificarse bajo 
la. direc-ción del Señor Ingeniero-Director 
de Obras y Vías provinciales e inspec
ción del referido Señor Diputado Don 
Juan Llobera.

Adquirir sendos cuadros de los artistas 
Sra. Clotilde P. Fibla, Juan Fuster y Juan 
Antonio Fuster y Valiente.

I.o que se publica, en el Bo l e t ín  On- 
C1AI. de la provincia en observancia de lo 
prevenido en el párrafo 2.u del artículo 
lou del Estatuto provincial.

Palma 5 de marzo de 1931. -El Presi
dente, Juan Massanet Moragues.—P. A. i 
de la C. P. El Secretario, Miguel Font.

* '*
Exli'acto délos acuerdos adoptados pol

la. Exorna. Comisión provincial per- - 
manente de Baleares en la, sesión que 
celebró el dia 5 de marzo de 1931.
Aprobar el acta de la. sesión anterior. . 
Api obar cuentas por servicios provin- ; 

cíales. '
Abonar a los becarios de esta Corpo- ’ 

ración la pensión correspondiente al mes - 
de febrero próximo pasado.

Aprobar la. distribución de fondos res j 
pectiva al corriente mes de marzo. <

Aprobar la. nómina de las indemniza- i 
clones que corresponden al limo. Sr. In- ¡ 
geniero Jefe de Obras Públicas por la f 
inspección técnica durante el mes de fe i 
brero de los caminos vecinales en conser- í 
vación. i

Aprobar la certificación número 5 de . 
obras ejecutadas en el camino vecinal : 
número 208, remitida por la Jefatura de . 
Obras públicas.

Quedar enterada de haber sido apro
badas por el limo. Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas los Planes adicionales ala 
conservación de Caminos vecinales res
pectivos a los años 1930 y 1931.

Autorizar la ejecución de obr«s en fin
cas lindantes con los caminos vecinales 
números 109 y til.

Quedar enterada de una carta del 
Emmo. y Rvdmo. Sr. Cardenal Arzobispo 
de Toledo agradeciendo el telegrama que 
esla Corporación le. envió con motivo de 
su Pastoral sobre Santa Catalina Tilo
mas.

Designar a los Sres. Presidente y Se- 
i cretario de la Corporación para que re
: presenten a esta en la Asamblea de Di- 
í putaciones de España que ha de celebrar

se en Barcelona del 18 al 22 del corrien- । te, facultando al propio tiempo al mismo 
i Sr. Prrsidente para que pueda ampliar 
‘ dicha representación con el Sr. Diputado 

o Diputados que considere conveniente.
; Quedar enterada, de un oficio del Se- 
i ñor Presidente de la Sociedad de Socorros 
; Mutuos» La Protectora» agradeciendo el 
: donativo de libros que esta Corporación 

le hizo.
’ 'Trasladar al Sr. Jefe del Servicio de 

Recaudación de Contribuciones un oficio 
' del Sr. Presidente de la Cámara Oficial 

de la Propiedad Urbana de Baleares in- 
| teresando se dén mayores facilidades a 
¡ los contribuyentes que acuden al despa- 
' cho de la recaudación.
, , Aprobar las certificaciones de obras 

ejecutadas en los caminos vecinales nú
meros 154, 504, 508, 514, .517, 522, 526, 527, 
541, 54 1 y 546.

Aprobar las cuentas de gastos de con
servación durante el mes de febrero en 

, los caminos vecinales números 101, 102, 
103, 104, 107, 109, 111, 210, 213, 224, 226, 
227, 404, 423, 431, 433, 450, 455, 515, 532 y 
610.

Autorizar al Sr. Arquitecto de provin- 
cía. para que pueda, disponer pequeñas 
obras de reforma en el segundo piso del 
Palacio provincial y de reparación en el 
edificio de la Inclusa.

Trasladar al Sr. Ingeniero Director de 
Obras y Vías provinciales un oficio de la 
Alcaldía, de San Lorenzo de Deseardazar 
participando haber dado comienzo a. las 
obras de construcción del camino vecinal 
núm. 425.

Pasar a informe del mismo Sr. Inge- 
niero-Director de Obras y Vías provincia- sean diez y siete áreas setenta y cinco 

' centiáreas, sita en este término, y cono
cida por Son Jaume Andreu, lindante por 
Norte, Lorenzo Quetglas; Sur, Jaime Mu-

les un oficio de la Alcaldía de Felanitx y 
de la de Santañyí interesando la ha bilita ■ 
ción del llamado «Camino Viejo de San- 
tañyí.»1

Admitir un indigente en la. Casa de 
Misericordia y a. un menor en la Inclusa.

Autorizar el prohijamiento de un ex
pósito.

Quedar enterada de la, relación de 
medicamentos adquiridos con carácter 
urgente en el Hospital provincial de esta 
ciudad.

Designar al Sr. Diputado provincial 
1). Gabriel Carbonell para que forme par
te de la Mesa que lia de entender en el 
concurso para, contratar la. instalación en 
el Hospital provincial de esta, ciudad de 
un tren de secado y lavado mecánico.

Reunirse en sesión ordinaria los dias 
12, 17 y 26 del corriente y 9 de abril pró
ximo a. las doce horas. "

1.0 que se publica en el Bo l e t ín  Ott- 
c ia l  de la provincia en observancia de lo 
prevenido en el párrafo 2." del articulo 
100 del Estatuto provincial.

Palma 12 de marzo de 1931.—El Pre
sidente, Juan Massanet Moragues.- El 
Secretario, Miguel Font.

* ‘ *
Núm. 842

ALCALDIA DE PALMA

AimiTRlO SOBRE INQUILINATOS
El dial." del mes de abril próximo, 

quedará abierta la cobranza, del arbitrio 
sobre los inquilinatos, en período volun
tario hasta el 1." de junio, corespondien- 
te al actual ejercicio, en la Oficina, recau
datoria, calle de San Bartolomé n." 28 l.u

Palma 23 mazo 1931. El Alcalde, Jai
me Suau.

**. * 
Núm. 1500

AVUNTAMIENTO DE MURO
Estrado de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento pleno durante el cua- s 
trimestre que comprende desde el pri
mero de enero al treinta de abril de 
1930.
Sesión del 2 de enero. Se aprobó el ac 

ta anterior.
Se acordó donar por terminado el con

trato que tiene esta Corporación con el 
recaudador de las Utilidades de este Mu
nicipio y que se notifique al interesado y

que se lleve a cabo una minuciosa liquí- ; 
dación.

Sesión del 26 de febrero. Por la Presi- i 
denuia se dió posesión a los nuevos con- ; 
cójales conforme el R. I). de 15 del mes i 
en curso y quedó constituido el Ayunta- i 
miento: ocupó la Presidencia el Concejal i 
de mas edad, que lo fué D. Jaime Campa- ■ 
mar.

Sesión del 27 de lebrero. En cumpli
miento del R. D. de 15 de este mes, se 
dió por la Presidencia posesión del cargo 
de Teniente primero a 1). Jerónimo Fiol 
y de Teniente segundo a D. Jorge Antich 
por ser los de mas edad, manifestó la Pre
sidencia que las sesiones ordinarias de 
la Comisión Municipal permanente se ce
lebren los lunes a las nueve de la noche.

Muro 20 de junio de 1930. El Alcalde, 
Jaime Campamar.- -El Secrelario, Fran
cisco Campamar Garrió.

I).

* * * 
Núm. 837

(¡ubripl A rmpngo! I 'ülalonga., Juea Mu- 
nieipul Leifado de esta cuidad, encarga
do accidenta!Hiente del despacho y juris
dicción de este Juzgado de instancia
del partido de Inca, por usar de Ucencia 
el Señor Juez propietario.
Por el presente se hace saber a los 

parientes de Miguel Amengua] Trica- 
lei, de 11 años de edad, casado, que, a 
virtud de comunicación del Éxcmo. Señor 
Gobernador civil de esta provincia, se es
tá instruyendo en este Juzgado, expe
diente para la reclusión definitiva de di
cho paciente, emplazándoles por término 
de un raes, pasado el cual se resolverá, 
con o sin su audiencia.

Dado en Inca a veinte y tres de marzo 
de mil novecientos treinta y uno. Ga
briel Armengol.—Ante mi, '.Miguel Saín 
pol.

Núm. 838
Don José Carrillo Guerrero, Juez de. pri- 

niera instancia de! Partido de Manacor. 
En virtud de lo acordado, en el con

curso de acreedores de Jaime Nadal San 
só, vecino de Manacor, se sacan a, públi
ca subasta por segunda vez, por término 
de veinte días y con rebaja del veinte y 
cinco por ciento de su valor las fincas 
siguientes:

1/' Pieza de tierra de un cuartón o

i nar; Este, Antonio Ferrar y Oeste, Barto
lomé Adrover y Ful lana. Valorada en 
setecientas pesetas.

2.a Pieza de tierra en Son Rich, de 
este término, de media cuarterada, o sean 
treinta y cinco áreas, cincuenta y una. 
centiáreas. lindante por Norte Gabriel 
Cerda; Sur. Camada. Este, Antonio Man- 
resa y Oeste, predio Son Rich. Valorada 
en ochocientas pesetas.

, El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia. de este Juzgado, a las once del 
veinte y ocho de abril próximo.

No se admitirá postura que no cubra, 
las dos terceras partes del valor de la 
finca o fincas que se pretendan, deducido 
el veinte y cinco por ciento de aquél y 
previa consignación del diez por ciento 
de dicho valor que será devuelto acto 

' continuo del remate, excepto la consig
nación que corresponda al mejor postor, 
lo cual quedará en depósito como garan
tía de cumplimiento de su obligación y, 
en su caso, como parte del precio de la 
venta.

, No se han suplido los títulos de pro
piedad de las fincas a rematar y se ad
vierte que serán de cuenta délos com
pradores los gastos de subasta, remate y 
los subsiguientes hasta conseguir la ins
cripción de escritura en el Registro de la 
Propiedad, incluso los de expedientes po
sesorios que hubieren de instruirse.

Manacor a. veinte y tres de marzo de 
mil novecientos treinta y uno.—José Ca
rrillo.—El Secretario, Fernando Gil.

Núm. 839
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera, instancia de este partido 
en proveído de hoy dictado en la pieza 
segunda, del concurso de acreedores de 
Jaime Nadal Sansó, vecino de Manacor, 
cita al - Banco Peninsular >, a la «Agencia 
Salom ■ y a. Don Francisco Vidal, dueño 
este último del garage Vidal, y domicilia
dos todos en Palma, para que el dia 20 
del próximo mes de abril a las once, com
parezcan en la Sala Audiencia, de este 
Juzgado a la celebración de la Junta en

cargada de la graduación de créditos d. 
concurso que fueron reconocidos por . 
de 30 de diciembre de 1930, y les aper 
bo que si no se presentan les narn,.-í1' 
perjuicio que haya lugar en derecho

Manacor 18 de marzo de 193i,_E[ - 
cretario judicial, Fernando Gil. yo

El Juez de 1.a instancia, José Carrillo'

Núm. 836
UNIVERSIDAD DE BARCEL0NA 

SECRETA RÍA O EXE R A L

Matricula de enseñanza, no oficial
An u n c io .—Conforme con las disidí 

ciones vigentes desde el dia i.° de ati 
próximo al 30 del mismo inclusive ens 
dias lectivos, queda abierta la matrn-ii'1 
para los alumnos que deseen examinar 
de asignaturas de las Facultades estiLL 
cidas en este Centro durante la próxim 
convocatoria.

Dicha, matrícula, se efectuará en h 
Secretarias de las respectivas Facuítade' 
a, las lloras de despacho público, 
en los tablones de anuncios de las 
mas.

En la portería de cada Facultad d q . 
drán proporcionarse los alumnos gratín, 
tamente los impresos necesarios para so
licitar su inscripción. Para realizarla es 
necesaria la exhibición del carnet’de 
identidad escolar, que se expide en está 
Secretaría, general.

Los alumnos abonarán los diversos 
derechos que prescriben las disposiciones 
vigentes y cuyo detalle y forma de efec
tuar dicho abono estará expuesto al pii- 
blicoen los tablones de anuncios délas 
respectivas Secretarías.

En el acto de la. matrícula deberá 
acreditarse por medio de los doenmentos 
correspondientes: L° la edad: 2.° el haber 
sido revacunado y 3.° para los que co
miencen sus estudios tener aprobados los 
ejercicios de reválida del Bachillerato 
Universitario, Sección de Ciencias para 
las Facultades de Medicina, Farmacia y 
Ciencias, y Sección de Letras para, las de 
Derecho y Filosofía, y Letras.

Los alumnos al formalizar sus matri
culas deberán tener en cuenta lo dispues
to en los Reales decretos de 25 de agosto 
de 1926, 11 de septiembre de 1926, 23de 
mayo de 1927 y demás disposiciones con 
corda ntes.

Lo que de orden del Señor Rector se 
hace público para genera! conocimiento.

Barcelona 17 de marzo de 1931.-El 
Secretario general, Mariano Soria.

* * * 
Núm. 840

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS 
' DE BALEARES'

En cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, la matrícula no oficial y de 
Ingreso, quedará abierta durante el mes 
de abril próximo.

Las aspirantes deberán solicitarlo de 
la. Señora Directora en instancia, escrito 
de su puño y letra, en papel sellado de 
1'20 pesetas, debiendo acompañar cédula 
personal, certificado de estar revacunada 
y no padecer enfermedad contagiosa, m 
defecto físico, partida de nacimiento legi
timada si la solicitante fuese natural de 
Baleares y legalizada si hubiese nacido 
fuera de la provincia, 2'50 pesetas 
papel de pagos al Estado y dos timbres 
móviles de 0'15 pesetas.

También quedará abierta la matricuto 
de asignaturas, durante el mes de abril 
próximo, en las mismas horas y días se
ñalados para la de Ingreso, a ¡in deq»6 
las almnnas no oficiales puedan dar vam 
déz académica a los estudios hechos libiy 
mente. Dicha matrícula puede hacerse 
por cursos completos, o por asignaturas- 
siempre que no excedan de tres, debiendo 
abonar en el primer caso, 25 pesetas pm 
derechos de matrícula, mas 5, por dere
chos de exámenes; todo ello en papeV1 
pagos al Estado, acompañada de dos nm 
bres móviles de 0'15 pesetas, más ou 
para cada papeleta y otro para el i’es 
guardo. '

Cuando la matrícula sea de alguna3 
asignaturas correspondientes a un grtip ' 
se satisfarán como derechos, ocho PeS^‘á 
en papel de pagos para cada una de el " 
y cinco por los correspondientes dereiu 
de examen del respectivo curso. Adem* 
añadirá al matricularse, para, cada^ 
naura, un timbre de 0‘50 pesetas cm’1 
pondiente a la Protección de Huérlu1 
del Magisterio Nacional.

Palma 23 marzo de 1931. La ^cren¡. 
ría, María Villalonga. V." B.° ba 
rectora, M. de las Mercedes Usúa.
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